[bookmark: _GoBack]BOLETÍN N° 123
20 de octubre de 2011-

DOCUMENTO DE MODERNIZACIÓN DE ADICA - CONSULTA A LOS ASOCIADOS

Estimados colegas, 

	Tenemos el agrado de informar a ustedes que, dentro del marco de los esfuerzos que desarrolla ésta Directiva para impulsar la realización del necesario proceso de modernización de nuestro Ministerio, en los próximos días comenzaremos la difusión del documento que reúne un conjunto de criterios que representan a la mayoría de nuestros asociados en ésta materia.

	Debemos agregar que no obstante que el citado documento es el resultado de un ejercicio participativo que estuvo abierto a todos los asociados, por lo cual el resultado obtenido podría calificarse de definitivo, esta Directiva estima que resulta ampliamente conveniente que el mismo esté sujeto a evaluaciones permanentes por parte de nuestros socios, como así también a eventuales modificaciones. 

Con éste ánimo, y dada la inquietud que un grupo de asociados manifestó a la Directiva por el hecho de haberse contemplado en el documento de ADICA precisiones respecto a los requisitos que se deberían cumplir para el nombramiento de Embajadores, la Directiva se reunió con un grupo de colegas de diferentes grados para analizar la situación. Así, y como una forma de resolver la situación en el más breve término, se concordó que esa materia específica sería sometida a consideración de los asociados, lo que se concreta a través de un cuestionario que les enviamos anexo, el que les agradeceríamos completar y remitir a la secretaria de ADICA. 

Del mismo modo, la citada reunión también permitió conocer otras propuestas, no menores, que desgraciadamente no estuvieron presentes en la discusión que dio origen al documento de criterios de modernización que se logró elaborar al interior de ADICA. Ante esta situación, y con la convicción que una mayor discusión sobre estas materias se traducirá en un conjunto de criterios cada vez más completo y sólido, la Directiva ha decidido realizar reuniones periódicas para recoger las propuestas que nuestros asociados. Estos ejercicios permitirán contar con nuevas propuestas, las que serán sometidas a consideración de los asociados, tras lo cual se procederá a incorporar aquellas que sean aprobadas en el documento que reúne nuestros criterios respecto a la modernización de la Cancillería.

	En lo que respecta a los siguientes pasos de nuestra asociación en materia de modernización, cumplimos con informar a ustedes que ésta Directiva sostendrá reuniones en las próximas semanas con diferentes personalidades para darles a conocer el documento elaborado por nuestra asociación. 

Cordiales saludos




CONSULTA A ASOCIADOS:

NOMBRAMIENTO DE EMBAJADORES

1. Considera usted pertinente que ADICA incluya la definición de los requisitos para el nombramiento de Embajadores en su documento con criterios de modernización

a. SI
b. NO

2. Considera usted pertinente que ADICA apoye la exigencia de un título profesional o grado académico como requisito indispensable para ser nombrado como Embajador

a. SI
b. NO

3. Estima necesario profundizar en una definición conceptual de lo que sería un Embajador de Carrera, haciendo referencia a que son funcionarios que han pasado por todos los grados del Escalafón (desde Tercer Secretario de Segunda Clase hasta Ministro Consejero).

a. SI
b. NO

4. Estima necesario que la definición conceptual respecto al Embajador de carrera incorpore una mención a los años de permanencia en el grado de Ministro Consejero

a. SI
b. NO

5. En el caso que haya respondido afirmativamente la pregunta 34, cree pertinente establecer un mínimo de años en dicho grado

a. Dos años
b. Cuatro años 


6. Considera conveniente que ADICA apoye una definición respecto a que los Embajadores de carrera deban abandonar esa condición al cumplir un cierto número de años ? 

a. SI
b. NO  
